
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- aprueba crédito y entrega depósitos 

Ejecutivo. 54001400300120110052400 

 

Como la liquidación del crédito no fue cuestionada por la parte ejecutada, es del caso aprobarla 

en la suma de $2.861.480,34 al 15 de diciembre de 2020 respecto el pagaré No.000444 y en la suma 

de $ 2.421.973,96 al 15 de diciembre de 2020 respecto al pagaréNo.06012011. 

 Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena la entrega de los mismos al Dr. Carlos Alexander Ortega Torrado c.c. 88.221.614, hasta el 

monto de liquidación de crédito y costas aprobadas, apoderado de la actora, que cuenta con facultad 

expresa para recibir 

Notifíquese y Cúmplase 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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